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Capítulo dos 
Última revisión de las
Directrices

Las Directrices se adoptaron por primera vez en
1976 tras la preocupación pública porque las
empresas multinacionales se volvían cada vez más
poderosas.

Una inquietud particular fue la conducta que
algunas empresas multinacionales con sede en
países de la OCDE tenían en los países en desa-
rrollo; por ejemplo, la implicación en el golpe de
Estado chileno por parte de empresas con sede en
los Estados Unidos. En respuesta a esto, los go-
biernos iniciaron negociaciones ante la ONU en
relación a lo que se esperaba que fuera un Código
de Conducta obligatorio para las Compañías
Transnacionales.

Mientras tanto, la Organización Internacional
del Trabajo (OIT) comenzó a negociar el elemento
laboral de ese código. En la década de los 80,
como resultado del panorama político cambiante,
se postergó el código obligatorio de la ONU. 

Sin embargo, la Declaración Tripartita de la OIT
de Principios sobre Empresas Multinacionales y
Política Social, que trataba los asuntos de empleo,
formación, condiciones de trabajo y relaciones
laborales, acordada en 1977, sobrevivió como
instrumento no obligatorio.

Simultáneamente, la OCDE negoció y acordó en
1976 sus Directrices para Empresas Multinacionales.
Los instrumentos de la OCDE y la OIT son paralelos,
coherentes entre sí y complementarios.

La Declaración Tripartita presenta una mayor
cantidad de recomendaciones detalladas sobre
asuntos laborales, mientras que las Directrices
cubren un rango más amplio de actividades
empresariales.

En cuanto a la relevancia y utilidad de las
Directrices para los sindicatos, éstas pasaron por
tres fases distintas. La fase inicial, que bien podría
llamarse la "fase activa", duró desde su principio
hasta mitades de los 80.

Durante ese período, los sindicatos, a menudo
con el apoyo activo de los gobiernos, incremen-
taron el número de casos importantes de conducta
empresarial inaceptable en relación a las
Directrices. Varios gobiernos llevaron a cabo
acciones unilaterales.  

Muchos de esos casos condujeron a resultados
útiles para los sindicatos. Algunos ejemplos nota-
bles incluyen el caso Electrolux y la extorsión de
un sindicato por parte de uno de sus subsidiarios
estadounidense, que fue resuelto en el Punto
Nacional de Contacto Sueco. Muchos casos pre-
sentados han demostrado que las empresas multi-
nacionales y sus filiales deben adoptar una actitud
positiva hacia los sindicatos. 

La segunda fase, desde mediados de los años 80
hasta la mayor parte de la década de los 90,
podría llamarse la fase "inactiva". No se usaron las
Directrices sino para introducir un capítulo bas-
tante débil sobre el medio ambiente que surgió del
proceso de revisión. 

Permanecieron vigentes apenas en unas cuantas
organizaciones sindicales y algunos gobiernos
activos. Los gobiernos optaron por concentrarse en
medidas para captar y competir en el área de
inversiones más que en temas de mejora de la
conducta empresarial.

La mayor parte de las empresas nunca tuvieron
un alto conocimiento de las Directrices y los sec-
tores de la comunidad empresarial se contentaron
en dejarlo así.

En la década de los 90, aumentó la concien-
ciación pública acerca del uso del trabajo infantil
y otros abusos asociados con las amplias desvia-
ciones de producción y el desarrollo de cadenas de
suministro.

Ciertas empresas adquirieron mala reputación
como resultado de sus malas prácticas laborales,
medio ambientales o sobre derechos humanos.

La conducta empresarial apareció de nuevo en
la agenda, aunque siempre estuvo presente para
los sindicatos. En el contexto de la OCDE, la "rean-
imación"  de las Directrices, la tercera fase, en
gran parte fue en respuesta a los ataques a la
OCDE y la pérdida asociada de la credibilidad de
los gobiernos que negociaron el fracasado Acuerdo
Multilateral sobre Inversiones (AMI).

En vista de la necesidad de recuperar parte de
esa credibilidad perdida, en 1998, la OCDE lanzó
una revisión de las Directrices. En el mes de julio
de 2000, los 30 gobiernos miembros de la OCDE,
más Argentina, Brasil y Chile adoptaron el nuevo
grupo de Directrices junto con mejores procedimien-
tos de implantación.

Estos tres periodos reflejan una característica
común. El grado de implantación y ejecución de
las Directrices va a estar determinado por la
voluntad política de los gobiernos.
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● Después de recibir una solicitud de acción por
parte de la organización sindical, el PNC debe
estudiar el caso, y seguir el procedimiento trazado
en las páginas precedentes.

En caso de que el PNC decida que el caso no
merece mayor consideración, debe responder a la
organización denunciante del caso y explicar su
decisión.

Si la organización sindical involucrada no está de
acuerdo con el resultado, debe contactar con el
secretariado del TUAC para determinar si el proble-
ma debe ser denunciado ante el CIME.

Por otra parte, si el PNC decide que el caso está
bien fundado, debe seguir los procedimientos
expuestos con anterioridad.

Ante la imposibilidad de establecer una resolución,
el PNC debe emitir una declaración identificando
la empresa. Así mismo, debe hacer recomenda-
ciones en cuanto a la forma en que se deben eje-
cutar las Directrices para el caso en cuestión, y
luego utilizarlas para fomentar su cumplimiento. 

● Si el PCN maneja el caso indebidamente o
realiza una interpretación cuestionable de las
Guías, el TUAC podrá presentarlo ante el CIME, y si
es fundado, el Comité podrá clarificar la forma en
que deben interpretarse e implantarse las Guías, y
anunciarlo públicamente. Así mismo, el CIME

podrá hacer recomendaciones para mejorar el
funcionamiento de los PCN.

● Si después de seguir los procedimientos la
empresa continúa negándose a cambiar su con-
ducta, entonces la(s) organización(es) sindical(es)
implicada(s) deben regresar al PNC y solicitar su
intervención. Así mismo, el TUAC podrá solicitar
que el desarrollo sea discutido también por el
CIME. La negación de cumplir con las Directrices
puede ser un argumento efectivo como parte de
una campaña mayor. De nuevo, se necesitará un
enfoque enérgico por parte de los sindicatos. 

Capítulo cinco
Las Directrices y otros
instrumentos y medidas

Existe una variedad de instrumentos y medidas
relacionadas con la conducta de empresas multi-
nacionales. Las Directrices y la Declaración
Tripartita de la OIT, que se basan en normas
universales, se diseñaron con la participación de
sindicatos y organizaciones de empleadores firme-
mente implicados, y dejan un papel para los
gobiernos.

La Declaración Tripartita de la OIT ha sido uti-
lizada con menos frecuencia por los sindicatos que
las Directrices de la OCDE, en parte porque los
procedimientos de seguimiento tienden a no con-
tribuir a la resolución de problemas y también
debido a los requerimientos restrictivos de admisi-
bilidad para la consideración de los casos.

El Pacto Mundial de la ONU constituye un
vehículo eficaz para promover el diálogo global
construido en torno a nueve principios que
incluyen las normas laborales básicas así como las
normas fundamentales sobre los derechos
humanos y el medio ambiente.

Dicho diálogo incluye a empleadores mundiales
y a sindicatos mundiales. Así mismo, ofrece un
incentivo a empresas individuales para suscribir el
Pacto.

Aunque el papel de dicho Pacto es bastante dis-
tinto a la Declaración Tripartita de la OIT y las
Directrices de la OCDE, es coherente con ambos
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instrumentos. El mismo puede facilitar las discu-
siones entre los SPI y las compañías y ayudar a
crear un clima conducente a la negociación de
acuerdos marco.

Aún cuando la implantación de las Directrices
se basa en los procedimientos nacionales, también
puede contribuir al diálogo social, especialmente
cuando tal diálogo sea fomentado por los PNC. Así
mismo, tiene potencial para facilitar el diálogo y
acuerdos sociales globales.

Existen otras actividades no gubernamentales,
pero multilaterales, en el ámbito de la conducta
empresarial. La Iniciativa para el Informe Global
(GRI), un esfuerzo privado que cuenta con el
apoyo del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente (PNUMA), trabaja para estable-
cer normas internacionales comunes aplicables a
empresas para la presentación de informes sobre
la sostenibilidad social y ambiental. El propósito es
asegurar la coherencia entre las normas básicas y
las normas internacionales del trabajo y las
Directrices de la OCDE.

Si desarrolla normas y procedimientos adecua-
dos, el GRI podría convertirse en una referencia
para los inversores. La Internacional de
Responsabilidad Social (SA 8000) ha sido una de
las pioneras en iniciativas multilaterales privadas,

y los sindicatos han participado en el desarrollo de
su código, que se basa en normas laborales inter-
nacionales. Tiene también mecanismos de verifi-
cación y certificación. La Iniciativa de Comercio
Ético (ETI), aunque con sede en un país, el Reino
Unido, aborda la conducta en el extranjero de
empresas con sede en el Reino Unido. Está gober-
nada por una junta compuesta por tres represen-
tantes de cada una de las empresas, sindicatos y
ONGs. ETI desarrolla programas piloto relativos a
la aplicación de códigos de conducta de empresa
que son coherentes con el código de ETI. 

Los convenios marco y el capital
de los trabajadores

Los SPI se encuentran negociando "convenios
marco" con las multinacionales. El número de estos
convenios ha crecido rápidamente en los últimos
años. Dichos convenios incluyen los derechos de
los sindicatos y de los trabajadores. En algunos
casos, también abarcan otros temas, incluyendo los
de proveedores. Establecen una relación con la
empresa que les permite resolver los problemas
antes de que los conflictos se conviertan en algo
serio. 

Los Comités de Empresa Europeos (CEEs), basados
en un mandato a nivel europeo, también propor-
cionan un medio para comunicarse con las empre-
sas principales y pueden ayudar a generar rela-
ciones mundiales con los SPI.

Los fondos de pensiones y otros inversionistas
institucionales inciden cada vez más en los merca-
dos de capital y algunos ejercen una influencia
considerable sobre las empresas. Cada vez con más
frecuencia, dichos fondos discuten los problemas
de la conducta empresarial.

En algunos casos, los trabajadores, a menudo a
través de sus sindicatos, sirven entre los
administradores de los fondos y ejercen cierta
influencia sobre los billones de dólares que confor-
man el capital de los trabajadores, encerrado en los
mercados financieros mundiales. Dichos inversionistas
institucionales tienen capacidad para cambiar la
conducta corporativa negativa mediante de sus
estrategias de mercado.

Los sindicatos están cada vez más activos en
esta área y comienzan a cooperar a nivel
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internacional. La CIOSL, junto con los SPI y el TUAC
han creado un grupo de trabajo en el área del capi-
tal de los trabajadores para asegurar la pensión
para sus miembros, basándose en una conducta
empresarial responsable.   

Códigos de conducta unilaterales
En los últimos años, las empresas han adoptado

una gran cantidad de códigos de conducta
unilaterales, en algunos casos como respuesta a
una publicidad adversa hacia sus actividades, o las
de sus proveedores, predominantemente en los
países en desarrollo. Dichos códigos varían en
calidad y utilidad.

No han sido establecidos en relación con los
sindicatos o interlocutores, ni son "ejecutables"
mediante el uso de algún proceso de base guber-
namental, y las normas internacionales fundamen-
tales, en su mayoría, están ausentes, tales como la
libertad de asociación y el derecho a la negociación
colectiva.

Con este crecimiento de actividad en el área de
la conducta corporativa, resulta importante apre-
ciar las diferencias de naturaleza de los variados
instrumentos y medidas que se están adoptando.
Muchos códigos de conducta son poco más que
ejercicios de relaciones públicas.

Sin embargo, algunos enfoques unilaterales,
independientemente de ser privados, ofrecen opor-
tunidades para el intercambio de información y el
desarrollo de experiencia y pericia, tal y como, por
ejemplo, la Iniciativa para la Ética Comercial.

Los Convenios Marco son obligatorios en el sen-
tido de que han sido negociados entre socios legí-
timos y los trabajadores están representados en la
mesa.

El Pacto Mundial, por sí solo, produce poco. Su
impacto debe ser medido a través del efecto que
ejerce sobre el diálogo social mundial, incluyendo
los convenios marco y el estímulo de las empresas
para comprometer a otros grupos siguiendo las
normas internacionales.

La Declaración Tripartita de la OIT y las
Directrices de la OCDE están ancladas dentro de
los organismos internacionales y en menor o

mayor grado implican a los gobiernos en su
implantación.

Las normas e instrumentos supervisores de la
OIT apuntalan todos los instrumentos y demás
medidas basadas en normas laborales interna-
cionales.

No obstante, dichos instrumentos o medidas no
son obligatorios desde el punto de vista legal a
nivel internacional, a diferencia de muchas protec-
ciones a la propiedad que están surgiendo.

Sin embargo, existen oportunidades para lograr
que las Directrices tengan mayor obligatoriedad y,
por lo tanto, más relevancia en los procesos de
toma de decisiones de las empresas.

Enlaces
Cada vez más, los afiliados del TUAC discuten

con sus gobiernos las formas de enlazar las
Directrices con las medidas internacionales de
inversión y de soporte comercial públicamente
apoyadas, tales como los créditos de exportación.

El público tiene derecho a esperar que el dinero
de los contribuyentes no se utilice para apoyar una
conducta empresarial que abuse de los derechos
de los trabajadores, que alimente el soborno y la
corrupción, o que contamine el medio ambiente.
Algunos gobiernos comienzan a compartir esta
opinión.
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Aquellas compañías que se consideran líderes en
el campo de la responsabilidad social corporativa
no deben tener miedo de esto. De hecho, debería
ayudarlas a mantener sus niveles sin ser socavadas
por competidores sin escrúpulos. Otras empresas
podrían oponerse.

Es importante recordar a éstas que ninguna
empresa está obligada a solicitar subsidios o
garantías gubernamentales. Son beneficios, no
derechos.  

Por ello, las Directrices juegan un papel comple-
mentario en esta novedosa área de responsabili-
dad social corporativa, pues pueden ayudar a for-
mar el ambiente de lo que constituirá una con-
ducta aceptable y no aceptable tanto dentro del
país como en el extranjero.

Así, por ejemplo, se pueden emplear para
acondicionar el comportamiento de aquellas com-
pañías que reciban fondos públicos, como elemen-
tos o normas a incorporar a los convenios marco
de los SPI-EMN (algunos de los cuales ya incluyen
la jurisprudencia de la OCDE), así como referencia
para otros instrumentos o medidas.

Por ejemplo, éstas podrían formar la base del
elemento social de la GRI y ser integradas como
parte de las actividades regionales, incluyendo los
Comités de Empresa Europeos (CEEs), además de
relacionarse con los convenios intergubernamen-
tales globales.

Finalmente, la decisión queda en manos de los
empleados y sus sindicatos, independientemente

de que si son centrales nacionales, SPI, o sus afilia-
dos, sobre cuál sería el enfoque o grupo de
enfoques más efectivo en sus relaciones con una
multinacional. Qué se puede hacer al nivel local/
nacional y qué se debe hacer al nivel interna-
cional? En algunos casos, las Directrices pueden
resultar efectivas, mientras que en otros tal vez
será mejor emplear otros instrumentos. Tales
estrategias precisan de un desarrollo adicional y
dependerán de las circunstancias de los casos
específicos.

Las Directrices han sido utilizadas a menudo
junto con otras medidas. En algunos casos, el caso
merece el uso de un solo instrumento mientras en
otros tiene más sentido un enfoque múltiple.

El elemento importante es poder contar con una
estrategia y tener un conocimiento de las rela-
ciones entre las distintas herramientas disponibles.
Al desarrollar estrategias efectivas para utilizar las
Directrices y otros instrumentos internacionales, la
consulta oportuna por parte de los sindicatos y
centrales nacionales con sus organizaciones inter-
nacionales respectivas ha dado los mejores
resultados.

● Para una revisión más detallada de los códi-
gos de conducta por parte de los autores sindi-
cales véase "The international trade union
movement and the new codes of conduct" por
Dwight Justice, CIOSL o "The New Codes of
Conduct – Some questions and answers for
trade unionists" por Neil Kearney, ITGWF y
Dwight Justice. 
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